
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2012-00182 DIVISORIO ANGELA MARÍA VALENCIA RAMÍREZ JOSÉ GABRIEL VALENCIA FLÓRES Y OTROS TRASLADO AVALÚO 4/08/2022

2 2015-00399 EJECUTIVO

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY MIRYAM GRAJALES BUITRAGO TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 4/08/2022

3 2016-00070 EJECUTIVO COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA WILFREDO DEL RIO BEDOYA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 4/08/2022

4 2017-00407 EJECUTIVO HERNÁN DARÍO ÁLVAREZ WILSON DE JESÚS RÍOS TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 4/08/2022

5 2019-00105 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA ESTEBAN COLORADO VILLADA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 4/08/2022

6 2020-00120 EJECUTIVO GILDARDO TOBÓN MAYA URIEL TOBÓN MAYA APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 4/08/2022

7 2021-00023 EJECUTIVO

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

GLADYS YADID ARANGO BEDOYA Y 

OTRO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 4/08/2022

8 2021-00101 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA JOHN FREDY PALACIO POSADA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 4/08/2022

9 2022-00012 EJECUTIVO

COOPERATIVA FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA ADRIÁN FERNEY RINCÓN OSPINA Y OTRO REQUIERE A NUEVA EPS 4/08/2022

10 2022-00067

PAGO POR 

CONSIGNACIÓN BEATRIZ ELENA QUINTERO HERNÁNDEZ

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LEONEL DE JESÚS 

RODAS LÓPEZ DESIGNA CURADOR AD - LITEM 4/08/2022

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CEJA, ANTIOQUIA

ESTADO CIVIL NUMERO 121
Agosto 05 DE 2022

Laura
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA VER LOS ARCHIVOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmpalceja_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErUmZj3PittEpwIre3oil7ABdUtFeyg-iTqAhyDt6QMPSw?e=PaRsNw


11 2022-00071 EJECUTIVO COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA DAVID EDUARDO ZAPATA RAMÍREZ DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y REQUIERE 4/08/2022

12 2022-00183 EJECUTIVO

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

HECTOR ALEXANDER PALACIO HEREDIA Y 

CARLOS ARLEY RENDÓN DOMINGUEZ TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 4/08/2022

13 2022-00185 MONITORIO BEATRÍZ ELENA RUBIO DE MEJÍA ANDREA SÁNCHEZ CARMONA NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN 4/08/2022

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 05 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.

LAURA BUITRAGO ARCILA

SECRETARIA

 


